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Sependencia: Fídeicorniso Lag* de Tequesquitengo

Depto. Eireceión General

§ección
Cficio F{úm FILATEG/DG/0036¿2016
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ESTA.TAL DEMEJORAREGULATüHÉA.-.- .* u"¡U! :

PBES
11 irl t *EHdr#u*ü'ffi* .l

por medio det presente, y er: cumplimiento al oficio emiii*a $oi'*§á-nruéci'dnEénenal, bajo

el número cEMER/DGtd'11412*16, de feeha ü7 de ntarzo del 2ü'1§, y de confcrn'¡idad con

los articulos 35 fracción lll, 36 y 3g de ia l-ey de Mejora ReEulatoria ciei Éstado de Morelos,

me permito enviarle el Prograrna Anual de fiIejora Regulataria, en su versiÓn final

.orr".pondiente al ejercicio 2C15, para su conocimiento y tránrite correspondiente'

Ahora.bien, y por otro lado me perrnito solventar las observaciones que fueron emitidas en

ei oficio de referencia antes descrito, de la siguiente n"ranera.

1.- Por cuanto l.lace al apartado de "Flazo máxirnc de resoiueión", cabe

señalar que, en la actualidad contamcs cCIft un procedinrient* ordinario el er,-¡al

está sujeto a la aprobación de uc"l Órgano coiegiado para la aprobaciÓn de las

solicituáes el cual lo hace n:uy tardado, sin embargo tarnbién eontarnos eon un

procedimiento extraordinarie e! cual §e ailtcrizÓ para evitar pasar por ia
autorización del Órgano colegiado Y §e efectúen rnediante un trámite

inmediato, al estar preaprobadas cieñas áreas de 
"¡enta' 

Es así que se

pretende r-nodificar ias Políticas de ecmerciaiización pa!.a homoiogar ambos

procedirnientos en uno sclo para que el procedin'rierrto de ver'¡ta sea de forma

inmediata y Se ¡"eduzcan los tiempos de ¡"esoiucion, ilor lo que se está

trabajando Ln elio para que pueda irmpleinentarse en e! 'íranscurso del año a

mas tarciar.

2.- Respecto del apartado de "fi4edio de pnesentaciÓn del t:'ánrite" y "vigenüia",

es rnefiester infornnar que se siguen ¡.¡tilizarldo los formatos de s*licitudes que

están prestablecidos y rlLte §e encuentran vígentes, enr¡siderarnos que estos

;;';;;;;;;io tueron depurados para háeerlcs acceslbies a! publica en
- - --.-¡-l* ^.. ^,.^^*^ ^ laYU Vrr

general, y aun no se ha propr..resto que sufran algún,*1*.ti1:i:::::-^i l:
forma de presentaciÓn de ios misrnos, así misrno por- lo que correspt:9:11:
;i#;; Áo apilca para este organisrno,, t?d? vez que tiene per{,ectamente

tt - ---:-a-- ^ ^l^..ñ^
determinados cuale§ sCIr-] su fin*s pt'i y no están sujetos a alguna

$Y?#f€LÜ§
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Dependeneia: Fideicomiso Lago de Tequesquitengo
ilepto. üireccíórr Genera!

§ección
Oficiof{úm. FILATESIDG/003§/ZS1§

Expediente:

ffi0rel.0§
"Año deil Centenario de la Sobe¡,ar'¡a Convenc ian Revolu*ionaria er¡ ei ñsfado de lkforefos\U'iá':;á;b"

3.- Por último y eñ relaeión al apartado de "Disminucién de requisitos",
referente al trámite de Comercialización, üreeÍfios que los requisitos para
suscribir una solicitt"rd son los rníninnos posibles, en el sent¡do que con solo su
identificación oficial pueden acudir a la suscripeién de la soiicitud
correspondiente para adquirir r"¡n lote dispcnible, púr io que creemos qi.ie no
hay forrna de disminuir docu¡nentos en ese apartado.
Ahora bien, respecto del trámite de regulai'ización, no contamos con un límite
de documentos con los que se preienda acreciitar derechos reales sobre
propiedad respecto de algun iote, máxirne que para etr análisis de la
procedencia o no para aereditar derechos, es indispensable allegarse de toda
la informaciér: posible para garantizar la certeza jurídica del solicitante de
regularización, haciendo difícil la disminuclón en los requisitos para efectuar
este trámite en pañicular.

Esperando haber cumpiido a cabalidad con¡ las observaciones efectuadas al organisrno a
mi cargo, quedo a sus órdenes y en espera de la soiventaeién a las misrnas, teniéndose
por recibido el Programa Anual de &,4ejora Regulaionia versién final.

Sin otro particular, reitero a usted las segurrdades de nrí atenta y distinguida eonsideracién

,&'TEF{ EL

JER §*t_ÉvrHAs
ÉJEfAñ"u GüruñffiAL ÜTL ili*§iÜ#ffi !S*

LAGO DH TEGUHSGUXT§Í{Gü y RH§FffruSABLE üF¡üEAL"

C.C.P. C. Lic. Héctor Jesús Ruvalcaba Oriega.- Coorciinador Elecutivo y de Asuntos Jurídicos dei Firjeicorniso Lago de Tequesquitengo.-
para su conocimiento-

Exoediente/Mrnutarioi
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